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RESOLUCIÓN DE 26 DE JULIO DE 2010, DEL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO, DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO “PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO SOCIOSANITARIO PARA LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA” (EXPTE. 38/2010-SC).

VISTO y examinado el expediente de referencia, en el que constan los documentos prevenidos en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuyo importe de licitación es de 34.482,76 euros.
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La licitación de referencia tuvo lugar por el procedimiento, negociado sin publicidad, en virtud de los artículos 158 e) y 161.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, aprobándose el expediente por Resolución del Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales con fecha 26 de mayo de 2010.

Segundo.- De conformidad a los pliegos y al procedimiento señalado, la Dirección de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, en su calidad de servicio promotor y responsable del contrato, cursó invitación a las empresas BMASI STRATEGI S.L.; ANTARES CONSULTING, S.A. y  EUROPRAXIS ATLANTE, S.L.U. Las tres entidades  presentaron su documentación en plazo y forma.

Tercero.- Con fecha 9 de junio se reunió la Mesa de Contratación para calificación de la documentación de los sobres “A” aportados por las empresas, siendo correcta en todos los casos, por lo que son admitidas a la licitación. No obstante, de resultar adjudicatarias, deberán presentar certificados de carácter positivo de estar al corriente de pagos de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y justificante compulsado del último pago del I.A.E. o declaración responsable de estar exento del pago de dicho impuesto
Cuarto.- En el mismo acto se lleva a cabo la apertura de los sobres C, relativos a los criterios de valoración sujetos a la formulación de juicios de valor y se entregan a los técnicos de la Dirección de Gestión del Conocimiento y Evaluación, para la realización del informe técnico correspondiente.
Quinto.- Con fecha 30 de junio de 2010, la Dirección de Gestión del Conocimiento y Evaluación emite dicho informe, que se incorpora como anexo a esta Resolución.
Sexto.- Con fecha 1 de julio, se constituye la Mesa de Contratación para realizar la lectura del informe técnico de criterios de valoración cuantificables mediante un juicio de valor, del que resultan las siguientes puntuaciones:

	EMPRESA
	PLAN DE TRABAJO (60%)

	BMASI STRATEGI S.L.
	50,00

	ANTARES CONSULTING, S.A.
	25,00

	EUROPRAXIS ATLANTE, S.L.U
	35,00



Séptimo.- A continuación se abren los sobres “B” de criterios evaluables mediante fórmulas y se aplica la fórmula de ponderación, resultando los siguientes valores:

	EMPRESA
	Precio sin IVA


	Ponderación

(40%)
	Precio total 18% IVA

	BMASI STRATEGI S.L.
	33.800,00
	28,52
	39.884,00

	ANTARES CONSULTING, S.A.
	24.100,00
	40,00
	28.438,00

	EUROPRAXIS ATLANTE, S.L.U
	30.000,00
	32,13
	35.400,00



Octavo.- Acto seguido se realiza la valoración total y se clasifican las proposiciones presentadas por orden decreciente de puntuación, quedando éstas como se indica a continuación:
	EMPRESA
	Plan de trabajo
	Precio
	Total

	BMASI STRATEGI S.L.
	50,00
	28,52
	78,52

	EUROPRAXIS ATLANTE, S.L.U
	35,00
	32,13
	67,13

	ANTARES CONSULTING, S.A.
	25,00
	40,00
	65,00



Noveno.- Con fecha 1 de julio de 2010, la Mesa de Contratación realiza la Propuesta de Adjudicación Provisional a favor de la empresa BMASI STRATEGY, S.L., por importe de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS (33.800,00 €) más 18% de IVA y un plazo de ejecución de 6 semanas.

Décimo.- Con fecha 2 de julio de 2010, el Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales dictó Resolución de adjudicación provisional del expediente, publicándose en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco (www.euskadi.net) el día 6 de julio y notificándose a los interesados el mismo día.


Undécimo.- Con fecha 26 de julio de 2010, BMASI STRATEGY, S.L., acreditó la constitución ante la Tesorería General del País Vasco de la garantía definitiva por importe de MIL SEISCIENTOS NOVENTA EUROS (1.690,00 euros) cuyo nº de registro es F201000730. Asimismo, ha presentado certificados de carácter positivo de estar al corriente de pagos de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y justificante compulsado del último pago del I.A.E.

Duodécimo.- Con fecha 23 de julio de 2010 ha finalizado el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- De conformidad con las competencias que atribuye el artículo 14.2) del Decreto 579/2009, de 3 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Sanidad y Consumo al Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, corresponde a éste dictar la presente Resolución.

Segundo.- Según lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, sobre Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del resto de normativa de aplicación,

Por todo lo expuesto
RESUELVO


Primero.- Adjudicar definitivamente el contrato que tiene por objeto “Proyecto de investigación y gestión del conocimiento sociosanitario para la atención a la dependencia” a la empresa BMASI STRATEGY, S.L., por importe de TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS (33.800,00 €) más SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS en concepto de IVA (18%), lo que hace un total de TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS (39.884,00 €) y un plazo de ejecución de 6 semanas. 

Segundo.- Procédase a la notificación de esta Resolución a todos los interesados y a su publicación en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco.


Tercero.- Formalícese el contrato en el correspondiente documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la LCSP.


Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante esta Dirección o ante la Viceconsejería de Calidad, Investigación e Innovación Sanitaria, órgano competente para resolverlo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que ejerciten cualquier otro que estimen pertinente conforme a Derecho.

Vitoria-Gasteiz, a 26 de julio de 2010

EL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES
Fdo.: José Ignacio Bañuelos Ibáñez
Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ

Tfno. 945 01 91 79 – Fax 945 01 93 01 – E-mail: servicios-san@ej-gv.es
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